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NOTARIO(A) CAMILO ORLANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

  

  

  

  

  

  

  

EXTRACTO 
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Ñ ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 
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CONTRATO: 18909.00 

OTURGANTES 

OTORGADO POR 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social intervininete identidad teentificacal Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

, mi E , zi Y DOLMAR MARINE 
a AN CÉDULA 1712230350 [EUA ORIA [COMPARESIEN A OR WARDING SERVICES S.A. 

: = RUC N* 1792259622001 

E A FAVOR DE 

Tipo Documento de No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICH NOHA QUITO MARISCAL SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: Po 

pa DELACTO O 
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NOTARIO(A) Caño ORÍANDO SALINAS ZAMORA 

NOTARÍA DÉCIMA NOVENA DEL CANTON QUITO 

 



  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS QUE 

HACE EL SEÑOR CARLOS 

ANDRÉS CASTELLANOS 

MOSQUERA EN SU CALIDAD DE . 

) GERENTE DE LA COMPAÑÍA AS 
DOLMAR MARINE FORWARDING y £ 

SERVICES —S.A- (CUANTÍA: ) 
INDETERMINADA).- DI 2 copias.--—- . 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

  

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

veintiuno de septiembre del año dos mil quince, ante 

mí, Abogado Camilo Salinas Zamora, Notario Décimo 

Moveno del cantón Quito, comparece: El SEÑOR 

CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS MOSQUERA, 

quien declara ser de estado civil casado, de treinta y 

siete años de edad, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

comparece por los derechos que representa en su 

calidad de Gerente de LA COMPAÑÍA DOLMAR Y 
MARINE FORWARDING SERVICES SA,, conforme o 

¡ 
   

í 
Í 

consta del nombramiento que en copia certificada sé 

agrega como habilitante y debidamente autorizado por la/ 

    

   

Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistag 

cuya acta se agrega como habilitante.- El compareciente 
AER 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de eS NEION 
Ka 

para obligarse y contratar a quien de ¿Lonacer ea) 
ae E o 

personalmente doy fe.- Bien instruido en! el objsigiy 3 

resultado de esta escritura, a la que procedera dé una Y) 
  

DiArchiwosDocumentANOTARIA INESCRITURAS 2015: SEPTIEMBREAAUMENTO CAPITAL -DOLMAR MARINE S.A..d00= 2 VS 2 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE EEC | 
CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS MOSQUERA EN SU CALIDAD DE 
GERENTE E a COMPAÑÍA  DOLMAR MARINE FORWARDING 
SERVICES $.A4.- Am e: Ab. Tania Villegas
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manera libre y voluntaria, para su celebración me 

presento una Minuta que copiada fielmente es del tenor 

siguiente: “SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de 

- la cual se desprenda el aumento de capital y reforma de 

estatutos de la compañía DOLMAR MARINE 

FORWARDING SERVICES S,A., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparece a la celebración de la presente Escritura 

Pública Carlos Andrés Castellanos Mosquera, en calidad 

de Gerente y como tal representante legal de la 

compañía DOLMAR MARINE FORWARDING 

SERVICES S.A., conforme al nombramiento que se 

adjunta, y debidamente facultado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionista de su 

representada, cuya acta se acompaña. La 

—compareciente es casada, de nacionalidad ecuatoriana, 

mayor de edad, legalmente capaz para contratar y 

domiciliada en esta ciudad de Quito. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario TRIGÉSIMA SEGUNDA del 

Cantón Quito, doctor RAMIRO DÁVILA SILVA, el 

dieciocho de mayo del año dos mil diez, inscrita en el 

Registro Mercantil el veintiuno de Junio de dos mil diez, 

se constituyó la compañía Dolmarlogistics S.A. DOS.- 

Mediante escritura celebrada ante la Notaria Paola 

Delgado Loor, el veintisiete de Mayo de dos mil quince, 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, 
  

Diárchivos Document ÑN OTARÍA IPESCRITURAS 2015 SEPTIEMBRE AUMENTO CAPITAL -DOLMAR MARINE S.A..doc =2- 
  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE EL SEÑOR 
CÁRLOS ANDRES CASTELLANOS MOSQUERA EN SU CALIDAD DE 
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DOLMAR MARINE FORWARDING 
SERVICES S.A,- Amanuense: Ab, Tenia Villegas
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el doce de Junio de dos mil guince e inscrita se cambió de 

denominación y se reformó el estatuto social de la 

compañía Dolmarlogistics S.A. y cambió su denominación 

a DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A, 

TERCERA: AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS.- Uno) La compañía DOLMAR MARINE 

FORWARDING SERVICES S.A., en la actualidad cuenta 

con un capital social suscrito y pagado OCHOCIENTOS 

DÓLARES AMERICANOS (USS $ 800.00). La Junta 

General Extraordinaria de Accionistas reunida el treinta y 

uno de agosto de dos mil quince, conforme consta del acta 

que se agrega como documento habilitante, resolvió 

incrementar el capital social de la Compañía, en un valor 

total de DIECIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD. 18.000,00), el 

mismo que se paga en su totalidad. Con lo que el capital 

   

   

    

actual de la compañía es de DIECIOCHO-—>MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS. 

integración de Aumento de Capital 
  

  

  

  

  

| Socio ' Capital pagado | ACCIONES ¡ Porcentaje 
] | | ACCIONES 
y CARLOS ANDRES | 16.020 | 116.020 | 89% 
| CASTELLANOS MOSQUERA ] | 
L | ] 

¡ VALERIA ALEJANDRA | 1.980 | 1.980 | 11% 
| ARIAS TELLO | | 

| y | Ñ 
, 18.000 ' 18,000 | 100% Á 

Los valores correspondientes se encuentran debidamente», 
De Archivos Document NOTARÍA II ESCRITURAS 201 SEPTIEMBRIDALUMENTO CAPITAL-DOLMAR MARINE S A. doc “«3- 
  

  

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE EL SEÑOR 
CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS MOSQUERA EN SU CALIDAD DE 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DOLMAR MARINE FORWARDING 

SERVICES S.A. Amanuense: Ab. Tania Villegas
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contabilizados y registrados en los libros contables y 

legales de la empresa, asumiendo el representante legal la 

responsabilidad de tal afirmación. 2) Como consecuencia 

del aumento de capital se reforma expresamente el 

estatuto de la compañía en su artículo Quinto. En 

consecuencia el artículo quinto, de hoy en adelante dirá: 

“ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y LAS ACCIONES.- 

El capital social suscrito se lo establece en la suma de 

DIECIOCHO MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD.18.800,00).- Las 

ACCIONES podrán ser emitidas en certificados gue 

contengan una o más ACCIONES que serán firmadas por 

el presidente y el gerente general.-” y de la CLAUSULA 

QUINTA .- DE INTEGRACION DE CAPITAL.- Con el 

aumento de capital presente, el cuadro de socios y 

ACCIONES es el siguiente: 
  

  

  

            

Socio , Capital pagado | ACCIONES Porcentaje | 
ACCIONES ' 

i j 

CARLOS ANDRES 16.660 16.660 88.0% 

CASTELLANOS 

MOSQUERA 

| 
' VALERIA ALEJANDRA y 2.060 2.060 11% 

ARIAS TELLO 

DARIO GUSTAVO 80 80 0.4% 

QUINTANA NAVAS 

18.800 18.800 100%   
  

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía del presente instrumento 

es de DIECIOCHO MIL DOLARES DE LOS ESTADOS 

SEXTA: 

ACEPTACIÓN E INSCRIPCIÓN.- El compareciente, por 

UNIDOS DE AMERICA (USD.18.000). 
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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS QUE HACE EL SEÑOR 
CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS MOSQUERA EN SU CALIDAD DE 
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DOLMAR MARINE FORWARDING 
SERVICES $.4.- Amanuense: Ab. Tania Villegas
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HOMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 
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BUERRERO EMACHÍ STLUTA A 
LEADO PRIVADO    

MIMTOR   



O AFA | 

Quito, 10 de julio de 2012 

Señor: 

CARLOS ANDRES CASTELLANOS MOSQUERA 

Presente. 

De mis consideraciones: 

La Junta Universal Extraordinaria de Accionistas de DOLMARLOGÍSTIC S.A., 
reunida en la ciudad de Quito el 10 de julio de 2012, según lo dispuesto en el artículo 
décimo noveno de los estatutos sociales tuvo a bien designar a Usted como GERENTE 
-de la Compañía, por el periodo estatutario de cinco años, sus atribuciones están 

previstas en el artículo Vigésimo Segundo de la Escritura Pública constitutiva, 

  

     
     

   

Muy atentamente 

/ 

RAZON: Acepto el cargo para el cual he sido des ID en Quito a 10 de julio de 2012 

CR 3 . : Vi FS- QUE ES FL 
COPIA DEL ORINA 50 dd Iddala RU NAL 

K 

'ARLOS ANDRES CASTELLANOS MOSQUERA —2 13? 20% 
CC.1712236353 Ce 

Ab. Carilo lo Salido 7 Zamor 

NOTARIO Edi o OVERO (1 
La Compañía, se constituyó mediante escritura pública otorgada antéMél NEO 
Trigésimo Segundo del cantón Quito, el 18 de mayo de 2010, legalmente inscrita en el 
Registro Mercantil el 71 de junio de 2010, 
La representación legal que la ejerce exclusivamente el EH Htézcha queaa in 

c
e
d
a
 

2 
0,
 

bajo el Ne 
198 RERÍSTLO py 

¿e Bs 

  

     

      

A pe pa 

EN speso o ¿RES RON RCA 
pa 

Í Gue 
E 

Agui te Lo Jez 
REGISTRA DON a MERCAN OE, CAN ÓN OQ: To y edi 

:



  

NUMERO RUC: 

RAZON SOCIAL. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

sor mo 3? , 
Wi 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

1792259622001 

DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES SA 

DOLMAR MARINE 

OTROS 

CASTELLANOS MOSQUERA CARLOS ANDRES 

ARIAS TELLO VALERIA ALEJANDRA 

    
nde boce bien ol pols 

  

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 

FEC. INSCRIPCION: 

21/06/2010 FEC. CONSTITUCION: 

08/07/2010 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

21/06/2010 

18/08/2015 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR, DESPACHO Y MANEJO DE CARGA. 

COMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio: ¡ÑAQUITO Calle: JUAN GONZALEZ Número: N35- 
23 intersección: JUAN PABLO SANZ Edificio: VIZCAYA Piso: 1 Oficina: 1B Referencia ubicación: A UNA CUADRA DEL 
CENTRO COMERCIAL INAQUITO Telefono Trabajo: 022461083 Telefono Trabajo: 022461084 Telefono Trabajo: 022023423 
Email: a.castellanos(MWdolmarmarine.com Web: WWW.DOLMARMARINE.COM 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA a 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO A 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES / 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  
del 001 al 002 ABIERTOSA + 1 

CERRADOSA —] 1 

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

  

       

    

    

  

  

  

  
  

  

   

JURISDICCION: 1ZONA 9 PICHINCHA o, . TO DT 007 ER QUE ES FlEs DOT sB- QUÉ So “18 
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. CANTÓN QUITO ¿ ALÍ HON A DEL É, Ce 2 

¡ IN 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVISIO DÉ RENTAS da E n. 2 a, A 

E ME dep O 1 

- Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad dla de al Si . ? A 1 
dexiven (Art. 97 Código Tributario, Art. 9 Ley del RUC y Art, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). Ñ z. 4) 
  Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 18/08/30 29 109 Bu. E 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES     

  

SOCIEDADES 
ete hace bien elpaltl 

NUMERO RUC: 1792259622001 

RAZON SOCIAL: DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES SA 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT. 21/06/2010 

NOMBRE COMERCIAL: DOLMAR MARINE FEC. CIERRE: 

, FEC. REINICIO: 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE EQUIPO ELECTRONICO. 

SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR, DESPACHO Y MANEJO DE CARGA. 

SERVICIOS DE TRAMITACION ADUANERA, 

CONSOLIDACIÓN Y DESCONSOLIDACION DE CARGA AEREA Y MARITIMA. 

BODEGAJE DE CARGA EN GENERAL. 

REPRESENTACION DE EMBARCADORES INTERNACIONALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: BENALCAZAR Barrio; IÑAQUITO Calle: JUAN GONZALEZ Número: N35-26 

intersección: JUAN PABLO SANZ Referencia: A UNA CUADRA DEL CENTRO COMERCIAL ¡ÑAQUITO Edificio: VIZCAYA Piso: 1 

Oficina: 18 Telefono Trabajo: 022461083 Telefono Trabajo: 022461084 Telefono Trabajo: 022923423 Email: 

a.castellanosMdolmarmarine.com Web: WWW.DOLMARMARINE.COM 

  

No, ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO CERRADO LOCAL COMERCIAL FEC. INICIO ACT. 09/10/2013 

NOMBRE COMERCIAL: DOLMAR FEC. CIERRE: 15/10/2013 

FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENO DE EQUIPO ELECTRONICO, 
SERVICIOS DE COMERCIO EXTERIOR, DESPACHO Y MANEJO DE CARGA, 
SERVICIOS DE TRAMITACION ADUANERA, ¡N 

CONSOLIDACION Y DESCONSOLIDACION DE CARGA AEREA Y MARITIMA, SN 

BODEGAJE DE CARGA EN GENERAL. 
REPRESENTACION DE EMBARCADORES INTERNACIONALES. 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

  

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQOU! Ciudadela: LA FAE Calle: AV, CARLOS PLAZA DAÑIN Número: 

SOLAR 140 Intersección: COSME RENELLA VILLA Referencia: ATRAS DEL LOCAL DE COMANDATO Manzana: 6 Celular: 
0992942208 Email: valeria. arlasMdolmarlogistics.com 
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Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tributario, Art, 9 Ley del RUC y Art. 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC). 

Usuario: GLGRO21006 Lugar de emisión: QUITO/PAEZ N22-57 Y Fecha y hora: 18/08/2015 10:19:03 
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JUNTA GEMERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA EMPRESA 
DOLMAR MARIME FORWARDING SERVICES S.A. 

En la ciudad de Quito, a los 31 días del mes de Agosto del dos mil guince, a 
las 15h00, en el local social de la compañía, tal y como se convocó mediante 
publicación en la prensa en Jos días Viernes 21 de agosto de 2015 y miércoles 
26 de agosto de 2015. Se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A,, 
encontrándose presentes los siguientes accionistas: VALERIA ALEJANDRA 

ARÍAS TELLO, propietaria de ochenta (80), acciones nominativas ordinarias e 

indivisibles, de ún dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una; el 

señor CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS MOSQUERA, propietario de seiscientas 

cuarenta acciones (640), acciones nominativas ordinarias e indivisibles, de Úún 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, cada una.; el señor Darío 

Gustavo Quintana Navas, propietario de ochenta (80D), acciones nominativas 

ordinarias e indivisibles, de ún dólar de los Estados Unidos de Norteamérica, 

cada una 

2, COMPARECIENTES, 

Preside la sesión la señora Valeria Alejandra Arias Tello. Actúa como Secretario 
el señor Carlos Andrés Castellanos Mosquera, en Calidad de Gerente, quien 
comprueba ía asistencia del 90% del capital suscrito y pagado de la compañía, 

es decir, VALERIA ALEJANDRA ARIAS TELLO, propietaria de ochenta (80), 

acciones nominativas ordinarias e indivisibles, de ún dólar de los Estados 

Unidos de Norteamérica, cada una que representa el 10% del capital social de 

la compañía; el señor CARLOS ANDRÉS CASTELLANOS MOSQUERA, propietario 
de seiscientas cuarenta acciones (640), acciones nominativas ordinarias e 

indivisibles, de ún dólar de los Estados Unidos de Norteamérica; cada una, 
quien representa el 80% del capital social de la compañía. A 

2. ORDEN DEL DÍA        El presidente declara instalada la sesión y pide que por secretaría, se dé 

lectura al orden del día que es el siguiente: 

1. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 
COMPANIA DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A.- NX 

2. AUTORIZAR El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA "COME AÑÍA 
DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A y REFORMAR EL 
ARTICULO 5 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN. 

3. PLAZO PARA EL PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL. 

20011 

 



¿. AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANIA DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A.- 

A continuación se procede a tratar el orden del día y se le concede la palabra al 

señor Andrés Castellanos Mosquera, quien manifiesta lo siguiente: Es 

indispensable para el desarrollo, fortalecimiento y evolución de nuestra 

empresa, que se capitalice la misma, es así que propongo se realice un 

aumento de capital por el Valor de Dieciocho Mil ochocientos dólares (USS $ 

18.800) Los Accionistas pasan a deliberar y se resuelven en mayoría Aumentar 

el Capital Social de la compañía 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, votan a favor del aumento de 

capital y resuelven aceptar la moción planteada por el Señor Carlos Andrés 

Castellanos Mosguera 

Aceptada que fue la moción planteada por el Señor Carlos Andrés Castellanos 
Mosquera, se procede a tratar el siguiente punto del Orden del día. 

2. AUTORIZAR El AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA 

DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.Á y REFORMAR EL 

ARTÍCULO 5 DE LA ESCRITURA DE CONSTITUCION 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, Votan a favor y en su mayoría 

Resuelve Autorizar, el aumento de capital de Dieciocho Mil ochocientos 
dólares (USS $ 18,800)., y Refromar el Artículo 5.- del Contrato Social de 
DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A, y en su lugar establecer 
el capital Autorizado y aprobado en el punto uno de esta Junta. 

3. PLAZO PARA EL PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL, 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, Votan y en su mayoría 

Resuelve establecer como fecha máxima de pago quince días, contados a partir 
de la suscripción de la presente acta. 

La Junta General Extraordinaria de Accionistas, resuelve autorizar al Abogado, 

Juan Ignacio Mena Mora, a realizar todos los trámites necesarios para obtener 

la inscripción del presente acto societario en el registro Mercantil del Cantón 

Quito.
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Al no haber otro punto que tratar, la Presidenta concede un receso de treinta 

minutos para la redacción de la presente acta. Reinstalada la Junta se procede 

a dar lectura de la misma a los miembros de la Junta general, quienes la 

aprueban y ratifican en todas sus partes, para constancia de lo cual la 

7) Pl 
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Ds ANDRES CASTELLANOS MOSQUERA 

SECRETARIO-ACCIONISTA 

A ( o , e e O a Vine 
VALERÍA ALEJANDRA ARIAS TELLO 

PRESIDENTE -ACCIONISTA 

2031: 

   
DECIMO Y 
A a 

 



  

  

sus propios derechos y por los que representa dentro de la 

compañía, acepta totalmente el contenido de la presente 

escritura por estar hecha en seguridad de los intereses de 

la empresa y de sus accionistas, como consta del acta de 

junta que se agrega como habilitante de la presente 

escritura; además autoriza se inscriba el presente 

instrumento en el Registro Mercantil correspondiente. 

SEPTIMA: MARGINACION.- La presente escritura de 

Aumento de Capital y reforma de estatutos se deberá 

marginar en la matriz de constitución de la compañía 

DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A que se 

constituyó mediante Escritura Pública celebrada ante el 

Notario TRIGÉSIMA SEGUNDA del Cantón Quito, doctor 

RAMIRO DÁVILA SILVA, el dieciocho de mayo del año 

dos mil diez, inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno 

  

de Junio de dos mil diez. Usted señor Nota    

     

    

  

agregar las demás cláusulas de estilo, para la validez de 

este instrumento. Firmado: Juan Ignacia Mena Mora. 

Abogado, Matrícula diecisiete-dos mil nee seno 

setenta y sels, “(HASTA AQUÍ LA ra En 

queda incorporada en el protocolo a mi cargo p e que 

surta sus efectos legales. El compareciente me presentó 

    
sus documentos de identidad, los mismos que 

Leída que fue esta escritura de principio a fin, aa 

Notario, en alta voz, al otorgante, quien lo aprueba ¡e 
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A 
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todas sus partes, se afirma, ratifica y firma, en unidad de 

  acto conmigo, el Notario, doy fe.----£ 

  

SR, CARLOS ANDRES CASTELLANOS MOSQUERA 

2.0.N* 1712236353, GERENTE : 

REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DOLMAR 

MARINE FORWARDING SERVICES S.A. RUC N” 

1792259622001 

  

sE OTORGÓ ANTE Mi dl z CONFIERO ES1 dy EN FE DE ELLO 
ER CER me CADA, FÍRMO, SELLO Ys 

UBRI eo, EN ELMISMO LUCAR FECHA o 
£ y 
AI A : 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS DE COMPAÑIA 

  

  

  

  

ANONIMA. 
NÚMERO DE PEPERTORIO: 22153 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/05/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2223 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

      
Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1712236353 CASTELLANOS MOSQUERA REPRESENTANTE LEGAL 

CARLOS ANDRES       

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: AUMENTO DE CAPITAL COM REFORMA DE ESTATUTOS DE 

COMPAÑIA ANONIMA. 
  

    

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA DECIMO NOVENA ¿QUITO /21/09/2015 

NOMERE DE LA COMPAÑÍA: DOLMAR MARINE FORWARDING SERVICES S.A. 

DOMBCILIO DE LA COMIPARÍA: QUITO     
4. DATOS ADICIONALES: 
  

SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO, 1958 DEL REGISACO MERCANTIL DE FECHA 21 DE 

JUNIO DEL 2010..- 
  

    

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN D MODIFICACIÓN AL TEXTO DF LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL     PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 
  

i 

englojs QuITO, A 23 DÍA as DE MAYO DE 

DRA. JO El AA H COÑTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 019-RMOQ-2015) 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

   

        

FECHA DEB 

¡ as? 
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